INFORME DE GESTIÓN INTERMEDIO
PRIMER SEMESTRE DE 2008

CAJA DE ÁVILA PREFERENTES, S.A. (Sociedad Unipersonal)

La Sociedad está concebida como un vehículo emisor de participaciones preferentes dentro del Grupo Caja de Ávila.

Durante el primer semestre del ejercicio 2008, la sociedad ha realizado una nueva emisión de Participaciones Preferentes por un importe de 35.000.000 de euros con las siguientes características:

Importe de la emisión:


35.000.000 de euros

Número y clase de participaciones:
700 participaciones preferentes de la Serie B. No otorgan derechos políticos.

Valor nominal unitario:


50.000 euros.

Dividendo:
Dividendo preferente no acumulativo. El tipo de interés es variable, se pagará trimestralmente y está referenciado al euribor a doce meses más un margen de 4,00%. La liquidación de intereses será anual.


El pago de estos dividendos está condicionado a la existencia de beneficios distribuibles suficientes (según se definen en el folleto de emisión) y a las limitaciones impuestas por la normativa española sobre recursos propios de las entidades de crédito.

Amortización:
Las participaciones preferentes tienen carácter perpetuo. No obstante, el emisor está facultado para acordar la amortización de las participaciones a partir del quinto año desde la fecha de desembolso, previa autorización del Banco de España y del garante (Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Ávila)

Rango de las Participaciones: 
En caso de liquidación o disolución de la Sociedad, se procederá a la liquidación de la emisión, teniendo prioridad en el cobro, por delante de los titulares de participaciones preferentes, las siguientes categorías de acreedores:

a) Los titulares de obligaciones o derechos de crédito que gocen de garantía real (por ejemplo, acreedores hipotecarios).

b) Los titulares de obligaciones u otros derechos de crédito ordinarios.

c) Los titulares de obligaciones u otros derechos de crédito subordinados.

No obstante, los titulares de participaciones preferentes tendrán prioridad en el cobro sobre los accionistas ordinarios del Emisor. El pago de la Cuota de Liquidación se halla garantizado por el Garante.

No se han realizado durante el primer semestre del presente ejercicio amortizaciones de emisiones de participaciones preferentes.
Asimismo, los Administradores de la Sociedad, en virtud del artículo 202 del Texto Refundido de la Ley de Sociedades Anónimas confirmamos que:

•
No existe ningún hecho posterior significativo ocurrido con posterioridad al cierre del ejercicio.

•
Durante el periodo objeto de este informe, la Sociedad no ha incurrido en gastos de Investigación y Desarrollo.

•
No ha adquirido, ni tiene en su balance acciones propias.

El Balance de Situación, la Cuenta de Pérdidas y Ganancias y la Memoria del primer semestre de 2008 adjuntos, así como el Informe de Gestión, fueron formulados y firmados por todos los miembros del Consejo de Administración de Caja de Ávila Preferentes, S.A., el 31 de julio de 2008.
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